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Una aolamclón sobre la 
vacuaaa én aativanó-ica 

P«r hsber sxMda un snor. «1 

del sobsrnadM dvi', «rdcnaado la 
vacmaeión antivariilica en toda 
capital y provincia, at pone er> c«-
Qocimienta del público que e' ar-
ticnlo 4.* del mismo queda redac
tada da la siguiente nanera: 

"Artículo 4." A partir de la le
cha en que entra en vigor este ban
do, no se facilitará pan ni aríeul» 
alimenticio algano a los que tengan 
$us cartillas de racionamiente coa 
ia diligencia de estar vacunados 
caantos figuren en la misma. Pa a 
evitar retrasos y dificultades se pre^ 
sentarán previamente las cartillas 
de racionamiento en las ofic'nas 
municipales de Sanidad, donde, 
COH vista á^ las certil cadas de va
cunación, se estampará en ella bre
ve diligencia visada v sellada por 
e! inspector secretario de la Ju ta 
Muñid mi de Sanidad, danflo fe 
de que est'̂ B vacunados cuantos 
figuran en cada cart!!la„. 

Cámara Oficial da 
Comercio 

El Pxcmo. Sr. Gobernador de 'a 
Provínola comunica a esta Entidad 
en alentó oficio de' 8 del actual, 
que cor» igurl feclia edena «! Sr. 
Jefe de a Estación de M. Z. A en 
esta plaza cuiv p imente áu crden 
del 11 de nevieuibre ú tinjo v pro
ceda a la devolución de los impor
tes de los déreclioa co«donados de 
las mfrcanciíis detenidas por fuer
za mayor con motivo de la inunda
ción wltitnameaie sufrida fn esta 
ciudad, durante as días 19 da octu 
jbre al 5 de soviembre. 

Ltt que esta Cámara haet públi
ca para coaoGimltnto de los comer 
eiantes interesados en este asunt». 

Cartageaa IQ de ener» de 1940. 

La concentración 
del domingo de O.J. 

Come final del eurslllo de forma
ción de Mandos de la Organiza-
etón Juvenil de esta Ciudad se eele^ 
bró el pasado daming* en el Sta-
diuní Cartagenero una deaaostra-
cMn del grad* de capacidad de es» 
tM camarades. 

Los desarrollas y resultados de 
estas praekas fueron los s^oientest 

80 metros lisos.—1.* Francisco 
Ferrandiz. 2.* Salvador A ledo. 

300 metros lisos.—!." Carmelo 
Ruiz. 2." Manuel Martínez Valera. 

1.000 metros lisos.—!.• José Luis 
Baraba. 2.° Antonio Balmente. 

Tracción de cuerda —José Luis 
Murcia, José Ramal, Francisco Fe
rrandiz, Emilio Lúe go, Fernando 
S. Creus, Alejandro Pérez A legre, 
Antonio Lucas Ferri. 

4x8t m. relevos.—Equipo vence
dor: Antonio Oliver Nieto, Gabriel 
Collado. Francisco Moreno, Ricar
do Conesa 

Relevas de zig-zag, para flechas. 
—Equipo A. y Equipo B 

Presid'oron el acto las autorida
des y Jerarq'ias del Movimiento, 
acudiendo a pres^nriar esta demos 
tración numeroso públke. 

Los Flechas y Cadetes asieron 
de manifiesta la dis?ip ina y capaci 
dad adquiridas durante los rursi 
ilos, realizando todos los movimien 
tos gimnásticos y militares co/i per 
ferta un-formidail por o que fue 
ron pr«mia os con calurosas o a 
ciones por el púrjüco que BS stió a 
este acto, pri ^ ero de os de su indo 
!e que se celeban en Car agena. 

An*es do empezar P1 gc'o y una 
vez hecho e¡ silencio por el Delega 
do Local de O.J, se rezó'a O a-
ción a José Antonio y como final 
hubo un magnifico desfile de todas 
las 0 0 JJ. 

Fina 
DIARIO OPICI^VL 

Wttoml -illitiáftift^ÉMiMW^MrtH ' ^ ^ ^ * * * ^ ^ ' ** «No»-té#idtísr, »• tlf< 
pona continúe desentpefiaBdo la Presi
dencia da la Junta 4e Obras de la Vi-
caela Naval Militar, en Marina, el Capi-
ti3n de Navio, en sitaacióa de retirada, 
don Félix Bastarreche y Diez de Bul-
nes. 

-Par haber sido candenados par sen 
teneias firmes de Cansejos de Querrá a 
penas que lltvan como accesari>ii la 
expu sien del srvicio que determina el 
articula 44 del Código f enal áe la Ma
rina <le Quarra, se dispone la baja de
finitiva d«l personal coiresoondientc 
el Cuerpo de Sanidad de ia Armada que 
a continuación ss expresa: 

Comandante Médico don Sebastiáa 
Hernández Martínez; y Capitanes Mé
dicos don Frantiseo Navarro Córdoba 
y don José Moomenéa Ferror. 

—Par na haber efeetuado se presea-
taciún ante las Autori la íes Nacionales 
e ignorarse su paradero, es baja en la 
Armada con Dárdidí: de todos los de-
rech'i, y prerrogativss adqulddas al 
servicio de la raisma, ti peisonal del 
cuer; o de S'aninad de la Armada qut a 
coiitinu»ción se expresa: 

Comandante Médieo don Jaan Bnu-
list« González Aguilar, y Capitanea Mé 
dícos don Antonio Gómez Varcano, don 
Ramón García Cervino, doa lian el 
Hermano López y don Uanuel de la 
Leuza y Fernández. 

- Dispon» cpse en e' cargo de Diree 
tor General de esca Marítima don 
Pascual Diez da Rivera y Casares. 

Se nombra Director General de Pes
ca iVfarítiioa a dan Ramón Rodríguez 
Castio. 

—Se canfierea los destinan que se 
indican a lo» Jefes del Cuerpo Qeneral 
de la Armnda que se relaci lati a conti-
nuaciói; 

caaitan^s de Fragata. 
Den José Sierra Carmaa» ?e le con

firma n el destino re seguada Caman-
dante del crucero «Navarra» 

Dun Padru SiiY. Tarrcs. Se le cau-
firma en e) destio- dz Subdirectar de la 
Bftcuela Naval Miíit r y Jefe del Eitada 
Mayor de la Flotilla de Dentuetores. 

Don Maauel túnica Casteda. Se la 
canflraia en el destino de jefe del Se
gunda Negaciade de la Primera Sec-
cién del t-stado Mayar de la Armada 

Don Jaíé Luis Oóraez Cuadrado. 
Juez permanente del Denartamento Ma 
ritimo de Cádiz 

Don Indalecl > Núftez Iglesias. Se le 
canfirma en el destina de Jefe del Pri
mer Negociado de la Terrera Sección 
del Estado Mayor de la Areada. 

Don Ricardo Beaíto Pcrera. Jefe del 
S.I.P. del Istado Mayor de la Arma
da 

Dan Raaidn Aubarede Leal, le le coa-
firma en ei destino de legando Coman
dante del crucero «Canarias». 

Don Jesis PoH'án Labe. Se |e eea-
fírma en el destino de yudante de ór-
d' nes de Su Kzceleneia el Jefe del Es
tado. 

Don luán Ramos Izquierda Ayudan
te Mayor del Arsenal de • a Carraea 

Don €arlos Pardo y Pascual de Bo
nanza . In eomisión a las ó̂  denes del 
señar Ministro^ 

—Norbra Comandante del destruc
tor «Almirante Mira'ida» at Cai»itán de 
Fragata don José María Ragel y Oarcî , 
desuno del que tomad posesión a ta 
regreso de la Guinea Española, 

—S' nombra Subdirector de la Es
cuela de Armas, en Ks condiciones que 
determina el punto cuarto de la Orden 
Ministerial de 22 de diciembre último 
(B. O. núm- 39) al Capitán de Fragata 
don José María Nav»l Fernández 

—A propuesta del Fx elentliiimo ^e-
ñor Comand-<nt« Generai dei Depar'a-
mento Marliimo Ac Cartagena, pasa 
destinado al buqie tanque oCampiío-
al niina'ior «Júpiter», el Oficial segun
do de la Reservp Nâ  al Movilizada don 
Rallón Rey García, y de es'c hoque al 
anterior, e del mi mo empleo dan Car 
los Quita» t de Virto. 

—"̂ e promueve al emplea rfe Arehi-
vero Jefe del Cuerpo de Archiveros de 
la Armada, vacante en la actualidad, 
al Oficial pí-iraero del mismo Cuerpo 
den Luis Blanco Campano, que reúne 
las condiciones reglamentarias para al 
ascenso. 

—Par h iber sido absuelto en Conse
jo de Guerra y clasificado apto por la 
Junta de Clasificaclóa, se asciende asn 
iamediatoempleo al Comandante de 
Infantería de Mari a don Luis Fernán
dez Ortega, que ocuparí ú primer pues
to da su escala. 

—Se dis one se considere en la si
tuación de tsupernu Tierarío», punto 
primer»), a partir del día 6 de octubre 
último, ul Capitán de Corbata don José 
González Lía los. 

H&n fiiJí. cur-'jfls: 
Juan Fuentes Carrll'o, 5 años; he

rida t entusa en 1» región pariatal 
izquierda. 

Juana Cano Sánchez, 28 otos: 
haraia exirangulada. 

Adola Rsqutna M a r t i n e z, 40 
af os; heridas Incisas en los dedua 
ncdi* y meñique. 

Conoepcióa Harnáadez Hernin-
dei, 44 aios; heiida incisa de 4 cea 
tfaietr«s de forma irregular en la 
extremidad del dedo pulgar de la 
mate defecha. 

Josefina Ouatte Almeadaris, 3 
•fies; herida coatusa o» e! labio in 
terior. 

(ola Cayuela Ruia, 8 afiot; dis
tensión ligameatosa cedo Izquier
do. 

Pedro De'gado Martínez, 12 afios; 
«osiéB en la palma de la maso iz
quierda. 

ifistro 
Nadmlentoí: 
Anürés Hernández Heraándei, 

RlBcén de San Ginéi. 
Dolores Marta Sánchez López, 

ca'le del Sepalcro. 
Adela Sanmartín Bonilla, Hoa 

don. 
D funcfones: 
Manuela Gaaquez Peñ^lver, 30 

afios. 
Ramón Infesta Gómez, 30 años. 
Juan Gaf'ión Cegarra' 2 meses. 
Delores Rosique Giménez, 72 

años. 
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Programa para hoy Permanente desde las 5 

N o t c ' s r l o F X n . » 5 1 Estrero rn Pspaño' 
1.* Jornada (13 paries) 4 000 METROS deta col sal 

Super serie «Radio Films» 

LA FLECHA SAGRADA 
por Rex Leass** y Lona André 

Viernes 12 - C o l f sal B <TRENO en ESPAÑO! 

B ? l ^ / % . M : B e : i « O I 3 J B J » O V I I - . I - ' A . 
por Miguel Ligero, Estrcllita Castro y Roberto Rey 

rmmiawcK>9nifhí^-v "^w îiaiM.» ttW)¡»*t0l alMIBlu, If. 

At^^GL^-tO^ 
Precios méxiniM p%ttk 

b e éoB '̂ormidad con las nuevas 
normas dictadas por a Conniíiaría 
G e n e r a l de Ahaite-imlentos y 
T anspo tes en orden da 2& 4e di
ciembre último, inserta en el 'Be* 
lein Oficial del Estado, de 30 de 
igual mes, ios precios m^^ximos pa» 
ra la venta de la ĉ r<J>e de' c rdo en 
matadero y en plaza que a partir 
de mafiarta, dfa 11, regirán en capi
tal y provncia son los sígtíeates, 
i|uedaado anulado* les hasta hoy 
vigentes; 

Precios en matadero del kilo ea-
aal, 575 pesetas. 

Precios en plaza: Solomi lo, 11*45 
pesetas kiio; lome implo, 11*20; rí
ñones, 7*25; sesada, 1*20 unidad; 
lengua, 8 70 kilo; carne magra. 
8'¿5. 

Grasas: Tocino fre?ro, 4'40 pese
ta» kilo; nt>anteca en rama, 5*45; 
gordura de morcilla, 5 15, 

Menudot Castilas descarnadas, 
4*65 pesetas ki o; espinazo, 2'50; 
pies y coiillo 4'90: huesos blan
cos 5'15; pastorejo, 5'20; huesos de 
la cabera, O 45. 

Lo que se hace público para ge-
aeral conoeimiento, previniéndose 
q een los listines de precios de 
todos los establecimientos y *x-
peadedurídí de ames de cerdo de
berán pracüca se las recífleariones 
a que haya lugar a tenor de lo dls-
p'iesio. 

Tas ecultacionei e iregula ida-
des qne Cf! materia de suministro 
o pecios sean descubirtas serAn 
satK'ionadas con el máximo rigor. 

Muieia, 10 da ene o 1940.—£/ 
gobernador civil, 

Escala de sueldos 
y ascensos en ei 

Magisterio 
Nos afirman quienes son solven

tes en el asnn o que según la ley 
de mejora* graduales en los sue-
dos del personal civi del Estado, 
los de les maestros serán aumenta 
dos según 'a siguiente escala: 
De 10000 ptas. pasan a 12.000 ptas 
De 9000 • • 

rpar MU
Í S Gttf rra 

De 
De 
De 
De 
De 
De 

8.000 
7.000 
6000 

Suooa 
4.000 
3.000 

10000 
9.600 
8.400 
7.200 
60)0 
5J00 
4.000 

También nos fací 'tan numérica
mente, la esca'a de 'os as ensos: 

10 maestros a 12.000 peietas 
100 
500 
850 

1500 
3000 

17982 
23737 

10.000 
9.600 
8 400 
7.200 
6.000 
5.000 
4.000 

En esta esca'a es án englobados 
maestros y " aestras de a planiilla 
aprobada en los presupuestos d* 
1935, que es la que r ge hasta el 
memenio q^e se pongan en vigor 
las presupuestos aetuaks. 

Teatro CIRCO 
iBuena Compaíia de comedias 

la que {lŷ •r debu'ó en el Circo y 
bueni obra la del debut! 

jLásti a que su estancia Í n ésta 
sea tan breve! 

Para f:sta arde a as 6 v 1¡2 está 
anunciada '*Madre Aiegrî !**, y para 
la noche alas 10 y 1(2 el estreno 
de *'Lo que hablan las mujeres". 

En su repertorio figu.sn otras des 
conocidas aqui, qun interpretadas 
por un conjunto tan armónico d« 
va'ores escénics nos darían una 
magt^ifica temporada teatral de las 
pocas que se disfrutan en Cartage
na. 

BALET3 
Para mañana, y por un solo día 

el sorpre-'denfe espectáculo, revolu 
clon del «rte coreográfico, *'Balets 
Fluorescentes Loie Fuller**, que pro 
rede de la Opera de París, Coli-
senm de Madrid y Liceo de Barce-
loaa. 

Espectáculo excepcional por ! • 
maravilloso y fantástico. 

Una cembinadón de p^aterias 
fosforeeente^ hace que los vestidos 
de las bailarinas brillen inusitada
mente en 'a oscuridad competa 
del teatro. 

Los bailables iatei^pretan obras 
de Schubert, Grleg, Mendelssoha, 
Debussy, Saint-Saens y Rimski-Kor 
sakoff. 

Cartagena es la 4." ciudad de Es
paña donde va a actuar esta prodi
giosa agrupación de Arte. 

Suacrlblendo u»8 tl-
sha áizun demuestras 

de lOT 
, , 18, que puedeo 

optar Á tai sisrtrfentes p*azis: 
Compañía de los <^aminos de Hie 

no de No te de España 
Ochenta plazas de factores al es

tudio con el haber diario de siete 
pesetas. 

Doscientas plazas de n^ozos de 
Estación, con el haber diarlo desie 
te pesetas. 
Delegación Provincial déla Cen
tral Nacional sindicalista de Alme

ría. 
Una plaza de auxiliar, eon el ha

ber anua' de 4.000 pesetas. 
Dos plazas de mecanógrafos, 

c«n el haber anual de 3.500 pese
tee 

Una plaza de ordenanza, con el 
habe f nual de 3,000 pesetas. 
Delegación Pronuncia! t̂ e la Cen

tral Nació alsindicalista de 
Albacete 

Un oficial primero, con e! haber 
ani'al de 6.000 pesetas. 

Cinc© auxiliares, eon el haber 
anual de 4.000 pesetas. 

Cinco oficiales s<>gundo8, eon el 
haber anual de 5.000 pesetas. 

Siete mecft^ógrafos, con el ha
ber animal de 3.500 pesetas. 

Un conserje, con el haber anual 
de 3.500 pesetas. 

Un ordenanza, con el haber 
anual de 3.500 pesetas. 

Un meritorio-ordenanza, eon el 
haber aoual de 1,500 pesetas. 

Obrero muerto y 
otro herido en accf 
dente del trabajo 
Ayer tarde, cuando trabajaba en 

la reparacióa del edificio de la ea-
tigüa Intendencia de Marina, sito 
•Q la Muraladft Mar, el a'bañil 

f̂̂ ancisco Alcaráz Albaiadejo, de 
19 años, soltero, tuvo >a desgracia 
de caer desde un andamio produ
ciéndose tan graves lesioaes y con
cusiones en todo el cuerpo, que fa
lleció a los cinco minutos de haber 
sido llevado a la Casa de Socorro. 

También cayé del mismo anda 
mió el obrero de igual oficio Giné< 
Mercader Bella, de 45 años, t^at 
resaltó een una herida contusa ea 
la regida parietal derecha y {'̂ erte 
coníHsién e í el hoi;bro dereeho, 
recibiendo asistencia facultativa en 
la Casa d« Socorro. 

-fi. U. 
O R D E N 

Por la presente se ordena a to^os 
los afiliados a este Sindcato asa-
yorí>s de 17 años que se presenten 
el próximo domingo dia 14 a las 
nueve de su mañana en el Campe 
de Foot-ball de la Plaza de EspBfla; 
con el fin de constituir la Centaria 
Un versítaria de la Mi icia Nacional 
de Falange Española Tradic oaa-
lista y de las J O N. S. 

Cartagena 11 de Enero de 1940. 
El Jefe I ocal del S. E. U. 
Ar iba España. Estadio y Acción 

üiliilüVfNii 
Se pone en conocimiento de to

dos aquellos niños que no hayan 
eciHido iugu tes en el dia de Re

yes y conserven en su poder la 
carta-bono, deberán pasarse en e 
plazo de cuatro dias (hasta el dia 
13) de 10 a 1 y de 4 a 6, por las 
Oficinas de la Delegación de las 
Organizaciones Juveailes.—E^ De
legado Lo^al. 

Por el ferrocarril de M. Z. y 
AUcí nte han entrado a esta fu-
dad os siguientes productos all 
mentidos: 

Con« rvas de pescad > 6 COO 
kilos; ídes" veg=taes 150 k los ; 
patatas 17 500; o>iv8 870; ca
ca he et 2.60O; Malta 115; pasa» 
2640; chufas l.TOp; naranjal 
6.500; piflonas, 700; cebollas, 
8 300; bellotas, 14.50^; pasas, 
1.000; sardinas a.700. 
rmirmi-—iiM—irfii MIIMB IÍII 'iiiiiiiaiMiiiiiliii«jMmuMiiji imwm 

L O N J A 
En el día 10 han entrado 

en este MercadoLcmj3 las si
guientes iStJi^candas: 

T o m t ó ; '785 k»lo8 
Habas, Sk'Jfi ktios. 
Guisantes 1195 kiioi. 
Total 2185 kUos. 

1 ATS70 nÁIQUi-Z 
'wnsMJtmwmmrmimm tmtimm. mckMta 

H 10.50 y iuf ves a iaj 4 Ultima sesión a ¡fa.-
ÉXITO de I» m gnffi a producción Fox en Es añ I 

Uüm VlUOa ROMi^NTlC^ 
par ATALIMA B^RCEN^ 

Ei bonito rompemPito " r g q c * T O I N D E S ^ ' Í - B S S 
9:ammmimmmmmmmm*ammmmmitmmmmmmmmimmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmtmmmmKmm 
Vier es.—ESTRfcNU de la maMV liosa producción «Nueva 
Universal en Esp ño- por Garole Lombard y Willfara Powasi 

— AL SERVICIO D£ láS DAMA:) -
La pelíca'a más formidable de Carole i ominar] y Wililim Po 
well, en la qa« nos muestran más eloCHif| |^^nte que nunca 

su gran talento de «r ' ' 

Ley regulando La 5eSÍÓn MUNICIPAL 
i a S Q G l c I l C l O - ordea del dia de la sesión muni s Don Coi 

I cipal que se eelebrarA mañana vier f para abrir 

nes y ex car-
celamientos 

Madrid.—cBsletin ©ücial del Estado» 
pub'ica boy las siguientes disposicio
nes: 

Presidencia del Censejo de Ministres. 
Ordea regulando las det n:io«cs y 

ex encarcelamientos. En el preámbulo 
dice: 
. La magnitud de la cilrainal revolu-
clén roja h < producido a la p< blación 
espantosas situaciones ^ue la I gisla-
oión no podía prever, y que no pusdon 
•or regu ad.js p u su carácter eircuntaa 
cial de una manrra ddinitiva. Con el 
fin de armonizar lo^ diferentes criterios, 
hispirados tiwi t en el «¡ás alto espíri
tu paíriótico, que se lef ejan en el régi
men (le las detencionos y p-isiones, se 
luce preciso dictar nortuas quR, si bie« 
tienen quf evitar 11 impunidad del cul 
pable, no produ2C-'n daños ni «ca^io-
n?n molest s superiores u las indis
pensables psra rcstaülecer -I equilibrio 
jurídico. 

Hl artículos 1.° dispone que en los 
pr»cedimiento8 en la ley de Enjuicia-
mien'.o Crimin íl se regiráa ineludilile-
mente por oi Código de Justicia Militar 
por el Código Pen-I de (a Matioa di 
Guerra y la ley de Organlzaciín de los 
Tribunales de .Vitrina. 

Las detecciones y prisiones que se 
acuer en en loíS procedimientos que las 
mistaas dele-minen. 

Kl artículo 2."p:eviene que en los 
proceditBi?nto8 aumarisimos de urgen
cia se obs-irvarán las siguientes pres
cripciones: 

No se pr,icederá a 1» detención de 
ninguna persona sin denuncia o por 
oorapcrecencia por escrito y ratificad 4 
ante las autt rldades guberaativas, de-
klendo la autoridad qui h recibacoti-
probar bajo su responsifcilidad la llen-
tidaa del dcnuníiante y tu doniiri>lo. 
SI se fealizi la det^ncióa, se pondrá al 
presunto responsable en al plaxo de 
veinticuatro horas • di posición del au 
dltor, el cual, en término de ocho dias, 
decretará la lik rtad o dará orden de 
preoedor, o ambas cosas a ia vez. Los 
jueces instructores no ratificarán la pri
sión cuando por ia denuncia y actKj. 
cion-s posteriares estimen fundadamea 
te que la pfna que pudiera itapoaerse 
no es «unertar a doce añ is y ui dia. 
Los jefes de las prisiones pondrán en 
libertada los detenidos a los treinta 
dias de su detención sia previa notilica 
clon SIR con oetio de antelación a la au 
tondad que la decretó no hHbiera sido 
rafifioada La Policía Jidlcial pondrá en 
libertad o a dísoosición del auáito» den 
tro del plazo de las veinticuatro horas, 
a les detenidos. 

Serán puesto» en l!bf>rt.id a loi trein
ta dias de í>n detenclóa si ésta n.-s fuera 
ratificada por la i>utorldad que la dec.c 
t i . 

Los j%fes do las prisiones no recibi
rán ningún detenido a quien no acooi-
paRe la correspondiente orden de de
tención o suplicatorio eT su caso. 

ED los caS! s de denuncia falsa, so 
dará siempre orden de proceder contra 
el presunto responsable, sin que en es
te caso pued 1 deeret ¡rsa ni la libertad 
ni la prisión .itcnuada. 

Se crea en cada provincia una Coüii-
si6n compuesta por un ]<•!« del Ejérci
to, que la presidirá, un funcionario de 
las carreras Juilc al • fiscal y un ofi
cial del Cuerpo Jurídico Militar, que 
actuará de secretario. Bn las provin
cias en que fuera necesaro, se crearán 
las Comisi mes suficuntes, l.is cuales 
ratificarían a los que se encuentren en 
la prisián privados de libeítad en la for 
ma giguifnte: 

A) Los que sedescoBoicaa la cau
sa de su detenciói y autoridad que la 
ordenó. Este grupo, previo los infor
me* rápidos de su residencias y enti
dad donae trabajó, que les se «n favjra 
bles, serán i.ue tos intuediatamen en 
libertad. 

B) Los detenidí % a disposición di 
la autoridad gubernafiva, 8ie,Tiprc que 
hayan transcu ridü treinta di-is destle 
8U detencién o raíficación de éita, tam 
bien serán puestos en libertad. 

f.) Los sometidos a procedimiento 
samarísimos de urgencia Entro los de 
este grupo la actaación de la (íomisión 
se limitará a poniloen conocimiento 
del auditor, el cual procederá conforme 
a este orden. 

D) Los meaores de dieelséis aPíos 
serán puestos ^ disposición del TrLíu-
nai Tutelar de Menores 

Antes da poner en libertad a un de
tenido se le exp'dirá un documento 
acreditativo de su libertad, en el cual 
se • stamíjarán sus huellas dactil res y 
se harán constar las obligaciones que 
se impongan en cuanto a represeata-
ción y a rasidencia. Ka el easo de qut 
los interesados faltaran a algunas de 
las ctadiciones impuestas para la cea« 
ce«ión de la libertad, se revesará '̂sti, 
fin perjuicio de las responsabilidades 
ca que pudiera incurrir. 

Las •omisiones creadas por esta o -
df-n cunplirán su cometido en el plazo 
máximo de un mes. 

La orden va dirigida a los sefieres 
Ministros de la Sobernación, Justicia, 
Bjircito, Marina y Atre 

I nes a las seis de la tarde: 
Deslgnacióa de los señores Cea-

I cefa'es para formar parte de la fa -
° misión de \& Décima del Paro Obre 

ro. 
Dictámenes de la Comisión de 

Hacienda, en Instancias de: dan 
Francisco "^áncliPzPernárda?. Dele 
gado de las O. J. d* Santa Lacia, 
interesando aatorizaeion para efec
tuar bailes en el teatro de dicho 
pueblo, coa fines benéficos; don 
Francisco Victoria R'dz. interesan
do >a baja de una pasadera en la 
co'froatacfón de la casa H.° 1 de la 
calle del Rosa ¡o; de don Alfonso 
L' pez Aracil, solicitando ayuda 
éoonómica para reconstruir la Igle
sia del B " de San Antonio Abad; 
don Jo~é Fernández Pacheco, con 
igual pe ición psra la Iglesia del 
B.' íici los Dolores; don Antonio Ri-
quelme Miralles, con idéntica peti 
ción para la Iglesia del Barrio de 
Peral, 

Dictámenes dr la Com sión de 
Gobernac ón en instancias de: don 
Jo<é Rsevez 'forres, interesando se 
le nomhre barrendero; don Miguel 
García Navarro, iateresando su ba 
ja en el Padrón de Vecinos; D." Ro 
salla Cam illo Orta con igual peti-
oí it que el anterior; don Pedro Car 
me'o Pé pz Banegas, interesando 
se 'o irasl'dea prestar sus servi
cios en la Guardia Municipal diur
na; don Luis inervantes Lépez l ie-
nert, solici ando dos meses de l-cen 
cia por enfermo; D." Catalida Mora 
ta Jodar, solicitando pensión de \ iu 
dedad D." Ana M' Diai Apari-
cia, con igual pet ción que la ante 
ríor. 

Dic amenes de la Ceailsióa de 
Fomento v Pallcia, en instancia* 
de don José Méndez Méndez, soli
citando autorización para ampliar 
huecos en una «asa - Ita calle Flerl-
dablanca de Les Dolores; la señom 
viu^a de D. Manuel Sánchez para 
instalar ut? motor en un taller de 
confite la situado en la calle de' Du 
que 23; D. José Londres Alfonsa 
para colocar uria valla |en la casa 
n." 49 Morería Bala; D. Raimu-^da 
Ga'cia, para #̂ fectuar varias obras 
casa n * 10 de la Maeaiwaa; D. José 
Pel'Hz para revocar las farhadaa de 
la Central Telefónica; D. Francisca 
Martínez Rodríguez para Tevarlasa 
efecte en las casas n.° 49 calle del 
Ca-men, n." 4 Plasra de CasteUini y 
7 Plsxa de San Antonio; D. José Vi 
dal Man'csa, para ampliar un hue
co en la casa n.° 7 de la ca'le da 
Sambazar; D. Manuel López de Ao 
dujar, para arreglo florones caseta 
situada en la P a«a del Rey; D. 
Francisco García Ros, para derribar 
los ele entos ruinosos casa «.° 72 
calle de San Femando; D. Julio Lo
zana Gal, para enlucir la faehada 
de un̂ * casa slt -ada en la calle ée 
Santa Tere.sa B.° Peral; D.» Tgabel 
Londres Alfonso para reconstruir 
la cas n ° 49 Morería Bala; D. En
rique Pobi't Alvarado para efec
tuar varían obras en ta casa n." 10 
calle Mayor; D, Miguel Belmonte 
A'caráz, para construir un algibe 
en una casa situada en el Barranco 
El OjcíO (A umbres); D.° Luisa del 
C(»rro pa a efectuar obras en la ca
sa n." 16 calle de Sagasta B.° de 
Los Do ort»s; D. Fernando Vázquez 
Cor s, p ra d rrtbar la easa n.* 19 
calle de la Cruz; D, Joaquín Vidal 
E« isioss, para in.st£i'ar una caseía 
destin.íida a ia venta de carnes pía 
Zi d>' Fioridablanca B." de Los Do
lores. 

DoB CoBstantia* Qareia B«id«. 
una zanja fn»at« a la 

I casa numera 18 Plaza de Botdáa 
\ Baria de Pera ;̂ dos Alfonso Mar-
! tinez Vera, para derribar ana M M 
í s tuada en el paraje II Redaitat 

(Cru2 Chiquita) les seflOTes Sáachex 
S^uí y Carrión para instalar una 
emisora de radio; don Tomás Mar
tín z Péez para construir un kiosk» 
destinado a la venta de cacnef, ea 
la Pl»za de Floridabtaaca de Los 
Dolores: don Esteban S á n c h e z 
Martínez para instalar on paesto 
para venta de flores en 'a Glorieta 
de San Francisco; dan (Maés Hner-
tes; Cervantes, oara trasladar ei ta-
l'er mecánico de reparación de ca
ches desde San*a Lucia a la ca'le 
de Carmen, en ©fíelo de Gas Le
vante sobre reparación de eaaaliza-
ciói de gas; y ea informe del Jefe 
del ?íe vicio Industrial sobre e' es-
lado del alumbrado ea el easerla 
deüLos Merenderos IBarria de San 
Félix. 

Dictámenes de la Comlsféa de 
Instrucción Púb iea y Sanidad, en 
instancias de: fían Francisco Rlsu-
que Cdmpit-o inversand* ti istpar-
te de es libros dd ruarte aflo del 
Bach llerato para tu hijo Pedo Ra-
aiqu Sánchez; la Regidora FrevlM-
cial d^ la Hermandad de la Ciudad 
y del Campo, de la S. F. de F. E. T. 
y de las J. Q, n. S. sollcitaado sub
vención para asistir a los cursiilas 
de Higiene rural; den José Urias 
García, soücifando subvención para 
dedicarse a la carrera de cante; en 
oficio de â Inspección de Z<»Ba, in
teresando el traslado de toeat de la 
Escala de Ñiflas de Santa Ana; ea 
•fíela del Inspector da la Zana Es
colar, sobre traslado da local da la 
Escuela de Niños situada • • el 
Palmero; en «división afinet de la 
Benefieene'a aunicioal da la ba
rriada denominada de Caaav Bara
tas; y ea oficia del s*ñ9i Veterina
ria Munieipal sobre alteraeióa y 
venta clandestina da lache. 

Expedientes instruidos para la 
ej cuelen de ab'as en las stguientM 
fincas: €asa nijtaera 2 Plata dei 
Rey; 2 calle de la Seña; número 4 
cal e de la Seña; en la casa sin nu
mera que existe esquina calla Real 
y Alcaide Zamora, ea la númara, 
24 eallc Almela, en l̂a numera 17 
Plaaa de? Rey; aa les numeres 7& y 
26, P. de 'a Vil a, en la número 3 
calle Mayor, en la niime^o 53 Mo
rería Baja y en unos solares de la 
calle d<> a Seña. 

Distribución de fondos para al 
mes en curso. 

Decreto de la Alcaldía suspen-
dle>ido de empleo y suelde al Guar 
día Municipal aoctarno, Francisco 
Monta'báa y al diurno Jul'o Salme 
roa Franco. 

Decreto de la A'caldia, autorizan 
do la eontlnuacién hasta el 15 de 
feb ero próximo de las distrarcio-
bes estab ecidas con motivo de las 
fiestas de Navidad. 

Bases del concurso para provee» 
en propiedad 30 plazas de Guar
dias municipales diurnos y 20 noc
turnos. 

Extractos de los acuerdos adepta 
dos por la Bxcoia. Corporación en 
las seiíanes celebradas durante el 
pasado diciembre. 

Cuentas de las 2 semanas últl , 
mas en obras por admínis'raceión 

AUXILIO SOCIAL 
En la última postniación ha

bida se recaudó 3.2d2'45 pe* 
setas. 

Es hallado el cadáver de un 
hombre en el Almarjal 

Pre&enta dos heridas de arma de faego, y por no llevar 

encima doeumeníaeión alguna, está sin identifiear 

ferren ! de haber sido arrastra* 
do el cadáver. 

t^síe no tenia eneima éom-
msnfo alguno p̂ -r el lual podie* 
ra ser identificado. 

i l juzgado se persoad tn «1 
lugar del iucosoí coaiQ Igitai-
manto la embaí ^ncia do la Cres 
Roja, en la cual, f por orden 
del seflor juez, faé trasladado d 
C'dávor al depésite, deudo es* 
tá en espera de que páblfaaaioR 
te pueda identiflearso, para !• 
eual se .< dvleite a quienes ten
gan iridiGios o sospechas l o por 
sonen en el depóiito a fia do 
Identificar a la victima. 

La policía está praoticando a c 
tlvos pesquisas para descabrir 
a! autor o autores de esto ato* 
siiiato. 

Eii \d amanecida Je hoy, en 
un Iu '̂8'' de! Aimafja', cercano 
u 1)3 fábrica de abonos de To
rrea, fué hallado el fadávar de 
ufi hombrs de unos 3f años de 
edad, e' cnal presentaba dos 
hedtias de arma da fuego, una 
en ei coreaín y otra en la cako* 
zg. 

Vestía ch^^ueta negra, pan
talón azul do mahdn y guarda-
pcivo amarillo. 

En la ropa Interior lleva fas 
iniciales J. C. e igualmente é s 
tas en un ajustador de oro en 
la mano izquierda. 

(trcartis a! cadáver faeron 
encentradas dos cipsulas de pl»> 
tola sin disparar. 

Tflmk én, a unes tres metros 
d^ la vicUma aparéela una man 
cha de sangre y sef s es en el 

Teatro Pirco 
2 U M I C O é ? O Í A S 2 

E S - E TAí ULOS ' IFESA presenta s» ^ ompañía de 
• ornedl /s titular d d i esí o í ón ice de M< drid 

H O Y D E S P E D I O A 
A las ¿els y media 

A las diez y cusrto 

Lo que hablan las mujeres 

Se avisa a nuestros 
lectores, anunciantes 
y púb ice en general, 
q-e hasta I8^ 5 de la 
tarde se admiten anun 
cios, esquelas y otras 
n! t s de c rácter ur
gente, en la Imprenta 
' arreño, Jera 10, telé 
fono l l l d , donde s e 

imprime esta 
H O J A O F I C I A L 


